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Bogotá, D. C., 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 # 28ª – 41 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta a la proposición 070 de 2025 
Tema: Integración Regional entre Bogotá y municipios de Cundinamarca.  
Radicado Concejo: 2025EE754. Radicado SDDE: 2025ER0000791. 
  
 
Respetado Doctor,  
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, Capítulo 5, y el 
artículo 1 del Decreto 437 de 2016, que establece que la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico “tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo 
Económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, 
comedidamente me permito manifestar que la competencia para responder al cuestionario 
corresponde al Consejo Regional de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
entidad administrativa de asociatividad regional con régimen especial establecido en la Ley 
2199 de 2022 y otras leyes, dotada de personería jurídica de derecho público, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, a través de la cual las entidades territoriales que la 
integran concurren en el ejercicio de las competencias que les corresponden, con el fin de 
hacer eficaces los principios constitucionales de coordinación, concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad en la función administrativa y en la planeación del 
desarrollo dada su interdependencia geográfica, ambiental, social o económica (Artículo 3 
de la Ley 2199 de 2022).  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 
Elaboró Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2025IE0001595 
Consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 
Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 
Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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